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Sosion 24.& ordinaria en 14 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DEI,. SEÑOR CHARUE 

Sumario 
tia, Valdes Valdes, Varas, Walker Martínell 
y Yáñez. 

Leidas y aprobadas las actas de las sesio-
Aeta de la sesion anterior.-Cuenta.-Conti· nes 21 y 22, se da cuenta de los siguientes ne

núa la discusion del proyecto que autoriza gocÍos: 
el cobro de las contribuciones, i es aprobé. 
do en jeneral i particular.-Se acuerda tra
mitar el proyecto aprobado sin esperar la 
aprobacion del aeta.-Se levanta la sesion 

AsistencIa 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos GuarelloAnjel 
Alessandri Arturo Lazcano Ferdando 
AlessandriJosé Pedro Letelier Silva Pedro 
Barros E. Alfredo Mac Iver Enriqu(\ 
Besa Arturo Montenegro Pedro N. 
Bruna Augusto Ochagavía ~ilvestre 
Búlnes Gonzalo Ovalle Abraham 
8úrgos Gregorio Reyes Vicente' 
Claro Solar Luís Tocornal Ismael 
Correa Ovalle Pedro Urrutia Miguel 
Escobar Alfredo Valdes Valdes Ismael 
García de la H. Pedro Walker M. Joaquin 

• Gatica Abraham Y áñez Eliodoro 

Acta 

Oficios 

Dos del señor Ministro de Hacienda: 
Con uno remite copia de los informes es

pedidos por la Comision nombrada por e'l' 
Gobierno' 'Para verificar los reconocimientos 
practicados por la Delegacion Fiscal del' Sa
litreras en los terrenos salitrales denomi
nados Lealt:ad del Toco. 

Se mandaron poner a disposicion de los 
señores ¡Senadores. 

Con el ótro remite la Memoria del Minis
terio a su cargo, correspondiente al año 
1916. 

Se mandó archivar el oficio y repartir la 
Memoria a los señores Senadores. 

Informes 

Uno de :la C911ision Especial de Impues
tos'recaido en el proyecto de lei, aprobado 
por la Cámara de Diputados, que estable
ce un gravámen de tres centavos por litro 
para la produccion de sidras naturales. 

Quedó paf<a tabla. 
Se leyó y {ué aprobada la siguien!te,: 

"l \';i~~ EiJ. señ;ür Búlnes deja constancia que .si le 
Sesion 23 ordinaria en 12 de julio de 1917, hubiera sido posible concurrir a la sesíon 

Asistieron los señores Oharme, Aldunate, 
Alessandri don Amuro, Alessandri don Jo
sé Pedro, Barros, Besa, Búlnes, Búrgos, Cla
ro Solar, Echenique, Escobar, Feliú, Oatica, 
Lazcano, LetelierJ Mac I ver, iMontenegro, 
Ochagavía, Ovallle, 'l'ocox:nal, Urrejola, Un"u-

ordinaria de ayer, su voto en los acoIlteci
mientos ¡políticos producidos habria sido 
conforme con los honorables Sen8ldores de 
la a'lianza liberal. 

El señor Presidente pone en seguida en 
discusion la renuncia formulada por el ho-
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norable Senadór de O 'Higgins, señor Aldu
nate, del cargo de miembro de la Comision 

, de Hacienlla. 

Puesta en votacion la indiéaci&n del señol" 
ñOT Barros Errázuriz, el señor Claro pide 
que ésta quede para la !>esion próxima, al 
final de la primera hora. 

Se suspen~e la sesion. 
Usan de ~a palabra con motivo de esta re

nuncia, los señores Búrgos, Claro Solar, Ba
rros, Walker ~Iartínez, Yáñez, Varas, Ales-
sandri don ¡rosé Pedro y Tocornal., A segunda hora, el señor Presidente' pro-

El señor Aldunate Solar espresa qne agra· pone a los honorables Senadores señores 
dece los conceptos emitidos por los honora- Claro Solar y Owlle para integrar la 00-
bIes Senadores que han usa'do de la pala- mision de Hacienda, en reemplazo de los se
bra, pero hai consideraciones superiores de i'íores Aldunate Solar y Salinas. 
interes público que lo obligan a insistir en Con el asentimiento tácito de la Sala así 
su renuncia. queda acordado. 

El se,ñor Barros E. formula indi0acion pa- ' 
ra que se declaren terminadas las funciones Entrando IR 'la órclen elel día, continúa la 
de la Comision ERpecial de Impuestos y se cliseusion del artículo 8.0 del proyecto de 
acuerde pasar los negocios que penden de leí sobre prilhas a la marina mercante na
BU consideracion a la Comision de Ha- éional, formulado por la Comision Espécial 
cienda. del Senado, que quedó pendiente en la se-

El señor Alessandri don José Pedro, pide "ion de 28 de junio último. 
votacion nominal para la r(lnuncia del se- El señor -Walker Mal'tínez,que hahía que-
ñor Aldunate Solar. dado con la palabra, da términD a sus obser-

El señor Túcornal ruega al honorable Se- vaciones sobre este artículo. 
nadorde Aconcagua no insistir en esta peti- Usa tambien de la palabra el señor Claro 
cion, a lo 'Cual accede el señor Alessandri Solar. , . 
don José Pedro. Cerrado el debate y puesto en votacion el 

Cerrado '. el debate y 'puesta en votacion artículo, resulta aprobado por 10 votos con
Ja renuncia forlUnlada por el honorable Se- tra 8. 
nador de O 'Higgins, se da tácitamente por Se toma en seguida en consideracion el ar-
aprobada. tículo 9.0 del proyecto. 

Usan de la palabra los señort's Mac Tver, 
En la hora de los incidentes el señor Ola- Búlnes y ClaTo ,solar. 

1'0 Solar forñíula indicacion pa~a que se pro- Por 1mber llegado el 1¡érmino de 1\0. hora, 
l'rogue la presente sesion por 10 minutos, queda, pendiente el. debate. 

\ y se constituya1a Sala en sesion secreta, El artículo aprobado es del tenor Sl-

a fin de ocuparse del mensaje de ,s. E. el guiente: 
Presidente de la República, en que solicita "Art. 8.0 Cinco años despues de la pro
el acuerdo del H. Senado para conferir el mulgacion de esta lei, los constructores na
empleo de coronel de Ejército al teniente vales estarán obligados, para continuar go
coronel don Francisco Antonio Solís de zando de his primas que ella acuerda, a ocu
Oyando Baeza. par en sus astilleros o fábricas el cincuenta 

El señor Ochagavía pasa a la Mesa unos 
telegramas que ha recibido de Castro, rela
cionados con ltiS observaciones formuladas 
en una sesíon anterior por el honorable Se
nador de Tarapacá, señor Alessandri, rela
tivas a que el gobernador de Castro y otros 
funcionarios públicos se encontraban en ji
ra política por la provincia y pide se orde-

por ciento a lo ménos de obreros chile
nos". 

En conformidad al acuerdo anteriormen
te adoptado, se constituye la Sala en sesion 
sccret.a y se toman las resoluciones de qm 
se deja constancia en acta-por separado. 

Cuenta 
ne publicarlos en el. "Boletin" de esta se- Se dió cuenta" 
síon. 1 D 1 .. fi' 1 l H bl Usa en seguida de la palabra el señor , .0 e slg,,;uente o ClO (e a onora e 
Alessandri don Arturo contestando las ob- Caruara de DIputados: 
servaciones del honor~ble Senador de Chi- Santiago, 9 de julio d~ 1917.-Con moti
loé. vo del mensaje, informe y demas anteceden-

Terminados los incidentes, la indicacion tes que tengo la honra de pasar a man~ {le 
del señor Claro Bolar se da por aprobada, V. E., !la Cámara de Diputados ha <:Ulde> 
con el voto eh contra del señor Mac Iver. su aprobacion al siguiente . , 
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PROYECl'O DE LEI: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presi
dente de la Repúbliea para que invierta 
hasta la suma de cincuenta mil pesos en 
indemniza'r al ex-contratista, don Alberto 
Baeza Espiñeira, los perjuicios orijinados 
en la provision del rancho de los cuerpos 
de la I1 Division- militar, durante el año 
1914. " 

Dios guavdea V. E.-Osear Viel.-E. 
González 'Edwards, Secretario. r 

tiembre' dei mismo año, y desde aquella fe
cha, la espresada junta entró en el uso y 
goce esclusivo de dichos terrenos; pero la 
circunstancia de referirse dicha sucesion y 
entrega a bienes fiscales impedía: que ello se 
pudiera ha.cer por un simple oficio o decre
to. Solo la autorizacion de la lei puede fa
cultar al Supremo Gobierno para ceder en 
propiedad los referidQs terrenos, y a fin de 
I~galizar un estado de hecho, existente des
de 1904, obedece la parte primera del pri
mer artículo del proyecto. La entrega de esos 
terrenos consta del acta respectiva firmada 

. por el intendente don Eujenio Síinchez; por :!.o Del siguientp informe de laComlsion Z '["1' d F'd 1 de Hacienda: el jefe de la IV ona}, lItar, ULl l e 
Urrutia, y por el inspector jeneral de las es

HonoraMe Senado; cuelas agrícolas, don M. del Campo H., acta 
que se halla en el archivo de la Intenden-Vuestra Comisínn de Haeienda ha tomado cia ue esta provincia. (.2n el plano A. C. en consideracion el proyecto de lei, apro- D. E.) 

bada por la Honorable Cámara de Diputa- ,En esta situacion, la Ilustre Municipalidos, sobre autorizacion del cobro de con- dau de esta comuna trató de prolongar en . tribuciones por el término ,de dieciocho mc- línea recta la Avenida Ü'arrázaval hasta el aes. río Andalien, pero paraeHo era necesario Se ·ha hecho una revision prolija de to- eruzar, en una larga estension, el terrer.o das las leves enumeradas en este proyecto cedido a la Honorable Junta y de que se ha. y se han pedido al Ministerio '¡h Hacienda hecho -mencion mas arrib,'l .. No era posible, 1l1JS esplicaciones 'referentes a las variacio- pues, realizar la obra pro:v~ctada por la Ilus-. nes que se notan en él con respecto a la tre Municipalidad sin que ántes llegara a un enumeracioll contenida ,en el proyecto pro- [l ('uerdo con el dueño (:c; los tencnos que mulgado e'l 14 de enero de 1914. iba a ocupar esa prolollgacion y que era, Estas variacjones no SO:l sino la conse- eOlllO se ha dilcho, la ya citada Junta. cuencia de las numerosas leyes tributarias F'né así cómo ésta acoruó, entónees, ceder dictadas últimamente, que han venido a a la Ilustre Munieipalidad de esta ciudad, reemplazar o a derogar leyes anteriores so- sin .responsabilidad algnna para ella, el tehre la misma materia. ITellO necesario para la prolongacion de la En consecueneia, vuestra Comisionde Ha- Avenida Irarrázaval, a cOlldicion de que la ·cienda os propone 'que aprobéis el proyecto Municipalidad cediera a su vez a la Junta referido en los mismos términos en ·que ha l'! terreno que ocupaba el antiguo camino de sido despachado por la Honorable Cámara esa Avenida, desde donde empieza su prolonde Diputados. gacÍon hasta el rio Andalien. Este acuerdo Sala de Comisiones, 13 de julio de 1917. tomado en la sesíon de fecha 13 de di'ciem-Arturo Besa.-Ismael Toeornal.-Luis CIa- bre de 1912, fué aprobado por el decreto suro Solar.-Abraham A. Ovalle.-G. Búrgos. premo número 1,587, de 9 de abril de 1913, -José M. Oüuent.es, Secretario. y con esta fecha se llev~ a efecto esa permu-
ta, ell~regándose al uso públicp la prolonga-;~.() De la siguiente mocion: ('.ion efe la Ántedicha Avenida. 

El es.pacio de suelo que la Junta cedió a la Honorable Senado: Municipalidad para la antedicha prolonga-

, 

Por oficio número 1,298, de fecha 14 de cion,que ~o~ma~a parte, como.se ha dicho, d~l .setiembre de 1904 del Ministerio de Indus- que el MIlllSterlO de IndustrIa y Obras Putria y Obras PÚbÚcas, se mandó entregar' a b~icas le mand? entre~ar, debia qued~r .en- \ la Honorable Junta de Beneficencia de Con- tone es co~o luen nae.lOnal de. uso P~bhco. eepcion los terrenos que pertenecieron a la Con el obJe~o de legalIzar esta' conceSlOn heantigua Escuell!c Práctica de Agricultura y cha por la Junta d.el terreno, que, legalmenque se hallaban comprendidos dentro de los te, taml?oco ~e. habla entregad~ a ella,obedelimites que se deteroninan en la parte pri- c: la dlSposlclOn que se consIgna en el a·rmera del artículo 1.0 de d!choproyecto. Es- bcuIo 2.0 del proyecto. 
ta entrega material se re¡tlizó el 28 de se-
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Entregada a la Ilustre Municipali'dad la ba el bata:Hon de Tren número 3, terreno eu

estension de suelo antedicha para la nueva ya estension y límites se determinan en la 

prolonga'Cion :de la Avenida Irarráza'Val, segunda pInte del artículo 1.0 del proyecto 

queda vacante el te!"reno que ocnpa la an- y que queda al lado sureste de los terrenos 

tigua prolongacion de dicha Avenida, ca- cedidos y de que se ha hablado anterior

mino 'que !fJasapor el costado, sureste del Ma- mente. Como e~ los casos anteriores, esa per ~ 

tadero, y como es na1tura'l, fue ocupado por la muta fué aprobada solo por un decreto su

c~tada Junta de Benefi.c,encia, en compens~- premo' de fecha. 14 de ~g08'to de. 1915, y ?omo 

Clon del terreno que dIO a la Ilustre Mum- ella no ha podido verIficarse SlUO en vIrtud 

cipalidad. Es, pues, necesario que aquel es- de lei, ya, que se trata de bienes fiscales ha 

pacio de suelo quede definitiva y legalmen- debido consultarse una disposicion que' ra

te radicado en la Junta y de ahí la disposi- dique definitivame:¡;tte y en forma leO"al el 

cion que se consulta en el artículo 3.0 que dominio y posesion de esos terrenos e~ ma

concede el dominio de esos terrenos a la Ho- nos de la Honorable Junta. A este fin tien

norable .Junta de Beneficencia. de la 'segunda parte del artículo 1.0 (En el 

plano E. F. D. G.) 

Como puede verse en el plano adjunto, De la relacion anterior aparece clara'men-

la nueva prolongacion'üe la Avenida Irarrá- te la necesidad que existe de dictar una leí 

zaval hasta el rio AndaJien, deja a Tos actua- en la for~a que se det,ermina en. el proyecto 

les propietarios sin salida al camino públi- que se adJunta. Todas las conceSlOnes y per

co, :y siendo, por consiguiente, de necesidad mutas de terrcnos. a que se refiere este pro

subsanar este inconveniente, se fc:rcultó a la ye.et? he~has en vIrt~d solo de decretos del 

Honora:bJe Junta 'por decreto supremo, de MUllsteno del InterIOr, que aprobab~n los 

. fecha 29 de octubre de 1915, para que pue- acuerdos de la Junta d.e ~eneficencIa, no 

da vender a terceros el suelo necesario con eran bastante para constItmr legalmente en 

ese objeto, y que es en parte el compl"endi- P?der de los interesados el dominio de esos 

dó entre los terrenos que formaban la anti- bienes, que era~ ~scale.s, y de los .cuales, p.Ol' 

gua prolongacion de la Avenida Irarrázaval. tanto, no. ha podIdo dIsponerse SIllO en vu'· 

y su actual hasta el rio Andalien. (En el tud de lel. 

plano a B. C., c.) P-.Qr otra parte, esa Ílecesidad adquiere aun 

Entre aquellos propietarios o vecinos se mayor fuerza si se considera que todo lo 

halla la Ilustre Municipalidad, a quien per- acordado por esa Honorabie Junta, y apro

tenece el autiguo matadero de esa 'comuna, bado por el Supremo Gobierno, con relacíon 

y como se ha dieJho, colinda con el terreno a esos terrenos, se realizó o llevó a efecto 

que flnedavacante entre la antigua y la ac- desde hace muchos años. La actual pro lon

tual prolongacion' de la Avenida Irarráza- gacion de la ÁYenida Irarrázaval ~Btá entre

val. Como hai, pues, un interes público en gada desde hace tiempo al uso público; el 

que dicho establecimiento tenga salida a la matadero modelo se construye actualmente 

nueva Avenida, la Honorable Junta aco1'- en el terreno que la Honorable Junta cedió 

dó ceder gratuitamente a la Ilustre Munici- a la Ilustre Municipalidad, en cambio del 

palidad el espacio de terreno necesario con que ésta dió a aquélla en eompensacion, de

ese' objeto, concesion que fué aprobada por creto supremo de 9 de abril de 1913; y, por 

el recordado decreto supremo número 5,068, (ütimo, el nuevo Manicomio de esta ciudad, 

de fecha 29 de octubre de 1915. 'Con este fin -obra que está ya al terminarse,-se levan

se ha redactádo el artículo 4.0 del pro- ta tambien en estos mismos terrenos, en vir

yecto. 
tud de la autorizacioT< concedida por el de-

Por último, el decreto supremo del M:inis- creto. supremo de fecha 14 de mayo del año 

terio del Interior, de fecha 14 de agosto de antenor. 

1915, aprobó. una permuta celebrada entre Innecesario parece. insistir sobre las difi

el intendente de la, provincia, d'On Rodolfo cultades de todo órden que acarrearia para 

C. Briceño y el comandante en jefe de la In esta ciudad si no se dicta esta lei, que no 

Division Militar, don José María Bari, y a viene sino a consagrar legalmente la volun

que se refiere la escritura pública de 29 de tad del Supremo Gobierno, tantas veces ma

setiembre del mismo' año, ante el notario don nifestada en los diversos decretos que apro

Víctor Várgas, que se ha agregado a estos baban los acuerdos de la Honorable .Junta, 

anh'eedentes. En virtud de esa permuta pa- como asimismo, los. esfuerzos gastados por 

só a Tloder de la Honorable J',mta el terre· ésta y por el Municipio en bien de esta loca-

no ubicado en la Avenida Miguel Ignacio ¡tillad. . 

Collao, ántes Avenida Puchacai, que ocupa- Obsérvese todavía, ántes de terminar, que 

I • 



los vecinos de la Avenida Irarrázaval no han Art. 2.0 No se entiende incluida en la con~ podido aun constituir definitivamente sus tí~ c'esion a' que se refiere la parte primera del tulos de propiedad, no han podido adquirir el artículo anterior, el razgo de terreno nece. suelo necesario para que sus predios tengan sario para la actual prolongacion-en línea salida a la nueva Avenida, porque hasta hoí recta-de la Avenida Irarrázaval, desde no existe una persona que tenga el dominio Avenida Puchacai hasta el rio Andalien, legal de los terrenos, que han sido motivo de razgo de terreno que" en consecuencia, que. las diversas transacciones ya dichas, y con dará como bien nacional de uso público. la cual puede otorgarse, por los interesados, Art. 3.0 Concédese, asimismo, a la referí. el contrato d~ compra-venta respectiva. To- da Junta de Beneficencia el dominio de los das estas deficiencias quedan subsanadas en terrenos que formaban la antigua A venida. el actual proyecto. Irarrázaval, desde donde empieza 'la pi'olon~ En vista, de las consideraciones espuestas, gacion de dicha Avenida hasta el rio An. proponemos el siguiente - dalien. 
Art. 4.0 Autorízase a dicha Ju~ta. par~ PROYECTO DE LE!: que pueda vender directamente a terceros, 

prefi~jéndose a los propietarios cohndantes, Artículo 1.0 Con'cédese a la Honorable la porcion de terreno a que se refiere el arJunta de Beneficencia de Concepcion la pro- tícnlo anterior, como asimiflmo, el sueldo' piedad de los terrenos que se le mandó en- comprendido entre el antiguo camino y la _tregar por ofi'cio número 1,298, del Min~s- prolongacio.n actual de la. Ayenida Ir~rrátcrio de Industria y Obras Públicas, de fe- zava!; pudIendo cede: .gra~Ultamente, adecha 14 de setiembre de 1904" que pertene- n~as, a la Ilustre MUlllclpahdad de Concepcian a la antigua Escuela PrÁctica de Agri- ClOn, la parte de ese _terreno en que actualcultura y que se hallan comprendidas segun ment~ construye. el ~atadero modelo. -dicho decreto entre los siguientes límites: G. Burgos.-Da.mel Feliu.-Alfredo E. Esconorte, rio Andalien; sur, Avenida de Puclta- bar. 
cai; poniente, con la calle pública que con-duce al M3tadE'ro; y oriente, con los casta- 4.0 De una solicitud 'de don Manuel Mon-110S y calleion formado entre el antiguo tero, :iHinistro de la Corte Suprema de Sanedificio dc la Escuela Agrícola y la arboleda tiago, en 'que pide se le conceda el 'derecho en toda su estension, desde la Avenida de de .jub~larcon el sueldo asignado a sri em-Puchacai hasta el rio Andalien. pleo. 

Se le cqncede igualmente el dominio y po- Lei de contribuciones sesion de una faja de terreno, ubicada en la 
Avenida Miguel Ignacio Collao (ántes A ve- _ . nida Puchacai), que ocupaba el batallon de El senor Cha~e .(Presldente).-Ofrezco Tren número 3, con un frente de metros la palabla .en los u~C1dentes. _ . 72.80 a dicha Avenida y un fo~do y profun- No habIendo llIngnn senor Senador que didad que llega hasta el rio Andalien, lo que use de la palabra, corresponde e,ltrar a la 6r-da un total de treinta y tres mil metros cua- den d~l dla.. . . drados, estension de terreno que actualmen- Es~a en dlscuswn Jeneral ~l p~oyecto que te posee di'cha Junta en virtud del decreto autol'lza el cobro de las ~ontrlbuclOnps. supremo del Ministerio del Interior, de fe- . Se va a d~r ¡edura almlorme de la Comi~ cha 14 de agosto de 1915 que aprobó la per- SlOn de HaCIenda. muta celebrada eútre d~n Rodolfo C. Bri- El señor Secretaril) da lectura al informe de ceño, como representante del Consejo Admi- la Comísion de Hacien~a, que propone apronistrativo de la comunidad Avello y don Jo- bar el proyecto en la mzsma forma en que lo na' sé María Bari, comandante en jefe de la despacharlo la Cámam de Diputados. nI Division Militar y a que se refiere la El señor Claro Solar.- El proyecto aproo escritura pública de fecha 29 de setiembre bado por la HO~lOrable Cámara de Diputados, del mismo año, otorgada en Concepcion an- como tu ve ocaSlOn de manifestarlo en una de te el notario don Víctor VárO'as. Esta faja las sesiones anteriores, contiene una enu~ de terreno deslinda: al orie;te, rio Anda- meracion ILui distinta, comparada con la lei lien; al poniente, Avenida Miguel Ignacio q~e to.davía rije, de la~ diversas leyes de 'ConCollao; al norte, propiedad de la Honora- tr!bUClOnfs que se l·Itan. Me refiero desde hle Junta de Beneficencia; y al sur, propie- lu~go, alinriso prim.ero del proyecto, ~e\ativo ({ad fiscal de que forma parte el terreno ce- a los derechos de mternacion esp0rtacion i dido. aImacE'najfl.' 
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No habie~do tenido opoltunídad, o mas .de 1912, i se cita t~mbien la leí número 3,104, 

bien dicho, no habiendo tenido tiempo bas- de 27 de julio de 1916. 

tante para r~visar con prolijidad el ara~cel de En realidad, estas dos citas.están de mas, I 

a.duana aprobado por la l~i númJro 3,ú66, del comovoi fácilmente a demostl'aHo. 

año 1916, no habia podidq formarme concep- Como decia hace un momento, habria he

to cabl\,l sobre si en esta lel de arancel se ha· oho indicacÍQn para que se suprimieran estas 

bian consultado onó todas las. disposiciones de dos citas porque en la práctica podrian dar 

las leyes especiales que establecen liberacion lugar a dificultades, debido a la circunstancia 

de derecoos ó dictan reglas sobre determina- de que aparecen en contraCl.iecion con otras 

das mercaderías. disposiciones d0 leyes que tambien se citan 

El!. el estudio que he podido hacer con pos- en la autorizacion del cobro de estos impues

terioridad, i en el que se hizo en la Comision tos. 

de Hacienda, en la reunion celebrada ayer, he La leí número 2,64J \ de 12 de febrero de 

podido comprobar que casi todal! las leyes ~ 1912, modificaba la lei número 980, que fij6 

que me he referido están t(j~adas. en c.uenta, tos derechos a~ valorem de internacjon. Fij6 

algunas para mantener la mIsma sltuamon· le- ademas esta lel los derechos de esportacion 

gal que existia, i otras para modificarla ~n del salit~e i yod~, qu~ todavía subsiste~, i por 

cierta forma .. b;; de Ruponer que haya medIa- eso se clta al prlDClplO de la t'l1UmCrilClOll. 

do un pronunciamiento espreso del Congreso Esa lei, al modificar la lei 980 la aplicó tam

en sE'ntido contrario al 'lue ántes existia. bien en parte a Punta Arenas, introdujo, ade-

Por estas razones) firmé el informe de la más, diversas modificaciones en el artículo 7.

Comision de Hacienda, i he aceptado que se de la leí número 980, que establece cuáles son (' 

aprue?e el proyecto e;t la misma fo.rma. en las mercaderías libres de de~ec~os i concluia 

~ue VIene de 'la otra Camara. mn la dlscusJOn espre¡,;ando que quedaban hbres de derecho 

particular manifestaré cuáles son las modifi- «las mercl,lderias que gozan igual liberacion 

caciones que yo creia debieran haberse hecho por plazos determinados en conformidad a 

en este proyecto." Como no son de mucha leyes especiales». De manera que importaba 

importancia. he creidoque ellas no ju~tifica- esta lei una liberacion jeneral, que no modi

rian la palaliz . .lCion del cur,:;o de es.te proyec ficab~ las disposiciones de las leyes especia

to, pues ya está por eapúar la lel en actual les dictadas. desde la fecha en que se promul

vigor. Sí no hubiera mediado esta circuns- gó la leí número 980. 

tancia, habria intiistido en el sellO de la Co· La lei de aranc6l aduanero, que es la que 

mision sobre algunas modificaciones, o habria tiene el número 3,066, de 1.0 de m.arzo de 

formulado las indicaciones correspondientes 1916, estableció en su artículo LO que los 

en esta Cámara para qu~ se corrijl,6ra el pro- productos o mercaderías procedentes del es

yectó en discnsion. tranjero, salvo los declarados libres de dere

, En la discusion particular verá el Honora eho, estarán sujetos en su internacion para el 

ble Sonado qué hai algunos d:fectos q le pu· consumo, a los derechos establecidos en el 

dieran eu la práctica datO lugar a dificultades, arancel aduanero que fijó los derechos espe· 

las cuales habria habido conveniencia en sal- cificos. En esta nomenclatura ha habido, a 10 

var. Pór lo damas" no tengo inconveniente que parece, el cuidado de espresar casi todas 

en qu. e se apruebe en jeneral el proyecto. las leyes que establecen liberacion de Jierechos, 

El.rseñor Oha.nne (Présidente).-Ofr€zcola digo casi todas, porque no están t:odaQ. La 

palabra. 
misma frase del proyecto: «salvo los declara-

Cen ado el' debate. dos libres de derecho:., puede prestarse en la 

Si no hai inconveniente por parte del Se- práctica a la duda de si quedan libres de de

nado, se dará por aprobado en jeneral el pro· rechos las mercaderías que están así declara.-

vecto. 
das en determinadas leyes especiales, aunqúe 

.. Aprobado. no eS~fl indicaflas como libres en esb nomen· 

Si al Senado le parece, entraremos a la clatura. Mucho mas contribuye a formarse esa 

discnsion particular. idea, la cita que se hace de la lei número 

Acordado. ~,641, por el hecho de declararse en ésta la 

En discusion el artículo 1.0 liberacion de delechos de las mercaderías que 

El señor becretario da lectura al artículo están liberadas en leyes especiales. 

].0 . 
La enunciacion de la lei número 2,64:1 no 

El señor Olaro Solar.-En el número l.', puede tener por objeto lo relativo a Punta 

.. Contribuciones fiscales», a que me acabo de Arenas; porque sobre el particular trata el ar

r.f6ri1', se cito\ la lei 2,641, de 12 de febrero tículo 4.0 de la lei número 3,066, que dice: 
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«Serán libresde derecho.s las mercadprías o. so.bre la materia. La lei número. 8,064, que es pro.dllctos que se internen en el Territorio. dl' la o.tra que se cita, es la que establece que la Magallánes, con escepcipu de' lo.s siguiente!!, co.ntribucion de iaro.s i valizJs deberá pagarse qLle .quedará:l sujetos al pago de los derecho.s en co.nfo.rmidad a la misma lei número. 2,913. que e¡;tablec.) el arancel». Ante to.do., en este número. no. se trata de la En seguida hace I1na enumeraC'ion mas res, co.n!ribucion de faro.s i val izas, sino. de lo.s de-trinjic1a que la de la lei nÚILPI'O 980. recho.s de internacío.n, esportacio.n í almace-Adornas, el artículo 2.° del proyecto. pn dis· naje. En el número 8,°, que es el que se cusion trata espe"ialmente dH las r:o.ntribucio.' refiere a la co.ntribueion de faros i val izas, se nes cuyo. Co.bro. se anto.riz'l en el T"rritol'io de cita la J¡·i número. 13,064. De maner'! que la M¡¡galJáne!f. cita de la lei número. 3,104, que se hace en De Ulanera que de los tres tópico.s de la d Ilúrnero LO del altículo. en debate, es releí 2,641, hai dos modificado.s p',r la leí rle dundante. 
arancel aduanpfo j es evidilnte que la lpi 2,6~ J, Con esto solo. qu/:'da demostrado que habria modificativa de la· número P80, qne 'ostableció podido perfeccio.llárse la redaceio.n de, esta lei, los derecho.s ad valorem, no puede subsistir que debe quedar co.ncebida en fo.rma de no cuando 10.3 dmecho.s Ro.n específicos. lDsto pro.ducir dificultades ni dudas de ninguna estampo.co puede referirse a Pnnta Arenas, por Pf:cie, Si !:le co.mpara este proyecto con la lei que allí lijen dispoHieiones esprpsas de la leí que fenece a las Joce de la noche de hoi, ge qne acabo dIO) lt'er; de manera que no qupda notarán o.tras diferencias que puedém produsine lo relativo a las f'xenciones de der?cho.s. cir dudas en la prácticl1. ¿Ha habido la intencinn de ampliár la libe, Vo.i a citar una que otra deficiencia, po.rque. raeion de derecho.s'? .Esta fué la duda que es· !lo. quieromolestal' por'"mucho. tiempo. la atenpuse tn la sAsio.n del Júnes pasado. i que me cion del Senado. Rai una lei que libera de indujo. a Rolicitar que se enviara a Comision derecho.s de aduana las sales lJo.tásicas destiel proyecto. n: das al abono de las tierras. Pues bien, el L\)s acontecimientos posteriores me ban pro.yecto en dehate no hace referencia ninguobligado a no insistir en este punto., porque na a esa lei. ~Ha habido. el propósito de desi la cita de esas dos leJes t'S inútil, las difi· ro.gar esa liberacioln? Evidentemente no., pero cnltades que !:le busciteu Plltlden f llanarse fá- si no. se cita esa lei f'n el pro.yecto. en debate, dlmente por medio de una nueva lei queda virtualmflDte derogada, po.rque, coll;tO Estos hechos manifipstan,que en la enun~ loS !'abido; psta lei tiene po.r o.bjeto. auto.rizar ciacio.n de las leyes no ha babido un estudio. el co.bro. de las contribuciones en conformicompleto, porque no. se deben Citar leyes fJin dad a las leyes que las han establecido. valor, a no ser que se quiera revalidar una El señor Búlnes - Yo no. lo. entendia asÍ. dispüsicion, fenecida, ]0. que debe manifestar- El señor Claro Solar.-Si DO se enumera se ell el preámbulo. del mensaje o. en el in- en esta lei una lei anterio.r que impo.ne una \ fonre de la I o.mision: co.ntribucio.n, 'es claro. que esta co.ntribucion '" Otra superabnudaneia de la enulllflracion no se puede cobrar; así co.mo. se cobrará la está f'n la lpi 3,104 que :;ro.rro.gó po.r un al1o. f'o.ntríbncio.n que correl'ponde a la lei citada, lo.s efectos de las j('yes 2,913, dI:' 3 de agosto si no s¡~ cita la que establece la eseepcio.n. de 1914, i 3,064, de 16 de febr¡'ro de 19]6. El seño.r Búlnes.-Enti<mdo que está equiLa lpi ~,913, de agosto de 1914, establf'ció la vocado tiu Señoría. Me p~rece que lo único forma en, que se dl~bian pat,{ar lo!> derechos que hace esta lei €IS determinar lo.s impuest<Js aduanero.s, i tuvo. prórro.gas sucesivas hasta que- se ueben co.brar. 

que se d.ctó la lei 6,20], que estableció, no. El señor Claro Solar.-EI Al}uivocado es por plazos detenniuadoE', sino. de nna manera Su Señoría, como lo VOl a rr..anifestar. Su Seperl1lsnf'nie, la forma. I~n que d~ben pagarse ñoría:tendria razo.n si c!'.ta lei se limitara a los dereehos de aduana. autonzar el cobro de los df'rechos de interna-¿Qué objeto. tielle, entónces, la cita que !'le CiOD, e"po.rtacio.n, almacenaje. etc.; pero resulhace aquí de la lei número 3.104'? Se podria ta yue, ademas, aquí St~ enumeran, como se de~ir que 'esa lei se rdlere a otras dos leyes, ha heeho siempre, laS leyes que han eximido. las número.s 2,913 i 3,064. Respecto de la lei de derechos de aduana a ciertas Illel'caderías, nt1rr..ero. 2,913, la cita el" complAtamente inútil, í ahora no se hace referencia a to.das ellas, porljue prima s0bre ella una lei po.stA,ior que sino a algunas so.lamente. establece otra manera de pagar Jos derecho.s Así, IJ01' f'jemplo, hai una lei anterio.r quede lldnana, que es la número 3,201, que ha pxime de derechos dé internacion a las sales leiislado. de un~ manera COIll pleta i dennitiva potásiC'as para abono'! agrícolas, i en e¡,te pro-

,,r 
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yecto no se hace referencia a ella. Pregunto mil pesos. No sé si se haya o no-dado cum

yo entónces, ~ha habido el t>ropósito de su- plimiento a esta dit!!posi~ion, i por eso habria 

primir esa libe~acion~ sido conveniente oir una esplicacion al res-

El señor Búlnes.-Yo tenia entendido que pecto. . 

• r. • 108 articulas liberados de d!,rechos Qe inter- llai otra lel; tambie~ del año 1913, que )¡-

nación por leyes especiales, segui~n gozand~ befa ~':ll pago de derech?s de ~dua.na a. l~s 

de la liberar,Íon miéntras no se dIcte otra lel materiales de construcClOn para el edIfiCiO 

que ponga fin a la liberacion. ' destinado a- la biblioteca de Val paraíso. Sabi-

El señor Claro Solar.- .La costumbre ha do es que esta biblioteca es obseq1;lio de un 

sido hacer referencia en la lei que autoriza el distinguido filántropo; el Fisco ha contribuido 

cobro de las contribuci'ones a las leyes que Ji- solamente con esta liberacion Je-<lt'rechos a 

beran a ciertos altÍculos de derechos de ~n- la ejecucion de eRa obra. Sin embargo, ~omo 

ternacion.· ahora no se esceptúan aquí estos matenales. 

No propongo modilicacion alguna respecto resultará que tendrÍln qlle pagar la contribu-

del proyecto en debate pOrque no quiero que cion de aduanas. ,< 

se me atribuya móviles políticos. Todo esto habri-a sido motivo para que sa 

El señor vvalle.-La Comision tomó en hubiera é8tlldia.l<l bien el proyecto i se hubie

cuenta todQs los casos a que se refirió Su Se- ran hecho en él las modíficacionf)s del easo. 

ñoría 1 se convenció de que los altÍr.ulos ya El GnbiHrno verá si hai o nó conveniencia en 

recordados gozan de liberacion de derechos ei'tablecer algunas de las escepciones que he 

de aduana pn conformidad a leyes antoriores Ínrlicado. Me parl'ce que lo natural es no al. 

i estose mantiflne en el proyecto. tlirar las condiciones establecidas en el co-

El señor C~~ro Solar.-El honorable Se.na-Imf~fcio al amparo de las ley.,s, po.rque, de lo 

dar puede reJlstrar el araneel aduau8fo 1 se 1 contrario, alteraríamos la base misma de las 

convencerá de que las sales potásicas para industrias. No se 'pueden modificar los dere

abono no están eximidas de derecho. chos de aduana. causando tales CODsecuen-

Voi a r .. ferirme t~davJa a otros casos para cias, i mucho m8nOR se los puede modificar 

que se vea :qGe ésto! e.n l~ razono Por lei nú repentinamentu, con una simple no inclusion 

me~o 1,.466, ~e 2l de Jumo de 1901, se con- .le leyes en esi a Anumera<üon. b.:ntiendo qUf', 

c~(h6 .hberaClon de derechos de aduane ~ la aunque algunas J~yes S(-'1,l1 posterio,es, si se 

dmamlta. St>gun el arancel ~duanero. la dma las induyera, sin <,Ir:,' ,'';0, en el proyecto que 

mIta dehe pag~r ahora un lmpuesto de ?cho f:f1tá en diseuRioo, la voluntad del Congreso 

centavos por kilo, de manera que, en reahdad, seria mant¡mor la liberacion i no aplicar el 

la liberacion ha desflpa~·ecid? ~Se tomó en impue8to a las mer(\adelias o articules a que 

cuenta esttl punto al ?IScutlr,>e el arancei? aquellas leyes se refieren. . .. 

Creo que nó, porque, Sl mal no recuerdo, 8e Creo háber j'lstific,ldo c,m lo dICho la mdl-

apro~ó en gobo .. cacion que babia,formulado. 

Hal otro caso análogo. ~Ol' 1el e8p~Cl~1 .Rfl El'! de sentir qUA 108 acontecimientos hayan 

decretó que durante dl,'z. anos, q?e p:lllClPIa- tenido el desarrollo tan rápido que tuvieron, 

ron a correr en 1914,. se mternarJan hbres d~ i qUA no hayan permitido modificar la lei en el 

. dereLh~!'! de l.ntE'rnaClOn las duelas de roble 1 sentido de consnltar el verdadero interes púo 

de encma. Sl~ embargo, el nuevo arancel blico. Una leí como esta no ,debe ser despa

aduanero .les Imp~De un derecho, de m.anera chada de lijera, sin estUdio, sino des pues 

qUfl tt'~Hlr~u que pag¡¡~lo. Co~ e!<ta me~hda.se de una ¡::rolija i detemd<l. revision. 

ha perjUdICado ,a una md~strla que se qn~so Cumplido el deseo que tenia, dejo la pala .. 

favore?er dmante dl;z !lnos con l~ libre m~ bra para no molestar la atencion dl,l Senado. 

ter:naclOo de psos artIculas. _' , 

Como t:+mploi< ilustrativos de las observ<i- El senor Walker Martme~.- Deseo hacer 

ci~nesjen~rah's que he hecho bastan los qUtl llna salveJad res~Ject~J al num~ro 3.°, salve

acabo de cit,.,'; pero h,i aun o~ros ~aslls práG d~d q:le hIce en OcaSlOn antena\', cuando se 

tieos reslJe,'to d., los cualo-;s, por mi partM, ha dlSC11tlÓ esl e punto, 

bria desi,ado que alglln acto del Gobier o Llamé 'entónces la atendon hácia la Í'1con

hubiera manift'stado si se habia dado CUIU- veni¡wcia de que se continúfl cubrando con

plimiento a la ¡el r;~spectiva (1 n6. La lei nú- tribuciolles egpecialts en 'I'acna i Arica. Ha~e 

mero 2,790, dictada en 1913, liberó de dere- ya cerca de cuarenta años que esa,s provincias 

chos de intt,.rnacion a las maquinarias de la están sujetas a nuestro r6jimen constitucio

firma.Du Pont Nítrate Oo. hasta cierta cant.i- nal, i,sin embargo, auncoutimla vijente allí, 

dad, entiendo que hasta la suma de cuarenta entre otras, la contribucion de mojonazgo i 
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sisa, que es absol~tamente absurda en estos : Re<:uerdo que en años pása~os se. establetiempos. . CIÓ en el presupuestQ una aSJgnMIOn para Anteriormente se ha dejado establecido pagar un empleado eJpecial que tuviese a su a.quí. que la contribucion de haberes es jnsu- cargo la ~onlecoion del Boletin de Leyes, es . ficiente para mantener los servicios en Tacna decir, su compajinacion. Pues bien, la prii Arica, debido a que allí es grande la divi- mera vez que ese empleado desempeñó su sion de la propiedad, de tal 'manera que son cometido, fué menester <l.ue se hiciera un sum)lchas las propiedades de valor inferior a plemento al Boletín porque se habían omitido tres mil peso. s, i que, por lo tanto, no, pagaUlleyeS sustanciales. Esto sucedió en los años contribucion. Hasta no hace mucho, eran 189B o 1899. cincuenta i ,dos mil pesos la suma anual que Yo creo que en el casO actual no hai mLtivo recaudaban eSdS municipalidades para costear para no aprobar este proyecto i para que él acts servicios; por consiguiente, no se podia siga el curso rápido que las eircunstanciar. eliminar la a que me he referido de la enu- exijen, pero desearia que se deje constanmeracion de las contribuciones autorizadas cia en el acta de las observaciones formula-Recuerdo que se habló. por parte del 00- das por los honorables Senadores por Aconbierno, de estudiar este punto para eliminar cagu", i Santiago. El Gobierno, al imponerse esta contribucil'n i de proponer alguna refor- de ellas, verá SI está de acuerdo con las ideas ma para suhsanar esta irregularidad, de ma. manifestadas por Sus Sefíorías, i si lo cree nera que esos departamentos pudieran qU<3- necesal'io, presentará los proyectos del C31'<') dar en- igual situacion que los demas de la para salvar las deficiencias que se han hecLo Repúb:ica; pero PS el hecho que nada se ha notar. propuesto hasta ahora. . . El señor Charme (Presidente).- Ofrezco Hago estas observaciones, señor Presiden· la palabra. ' te, con la eSPf~ranza de que en la próxima Cerrado el debate. renovarion de esta lei i en el tiempo oportu En votacion.i si no se pide votacion, daré no, tome nota de ellas el Gobier!lo, ya que por aprobado el artículo. no lo ha hecho en los dieciocho meses pasados.1 Aprobado. El serior Reyes -Cuando el honürable Se dió en seguida lectura a los articulos 2. o Senador de Aconcagua hizo iodícacion para i 3,· i sucesivamente se dieron por aprobados que este proyecto pasara a Comision, yo le sin d,bale. ' di mi apoyo porque me pareció necesario El señor Charme {Presidente).-Solicitoel estudiar un poco el proyecto; me asaltó el asentimiento de la Cámara para tramitar el temor de que pudieran ocurrir omisioDf's en I'roy!:lcto SiD esperar la aprobacioa del acta. esta lei, No es posible exijir {1. los señoros Acordado. Ministros que tengan:la prolijidad de revisar- No habiendo otro 3sunto en tabla, se le-al personalrnenk, i los empleados subalternos vanta la sesion. suelen incurrir en errores i en ou:.isiones. Se levantó la sesion. 

\ 

"\ , 

/ 



'. 


